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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

RELATIVO AL EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/01/22 – ARRENDAMIENTO, LAVADO, 

PLANCHADO, CONSERVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA LENCERIA Y DEL VESTUARIO 

DE LOS PROFESIONALES ADSCRITOS AL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE 

MADRID SUMMA 112. 

Mediante resolución del órgano de contratación de fecha 11 de mayo de 2022, se inició 
el expediente de contratación “Arrendamiento, lavado, planchado, conservación y distribución 
de la lencería y del vestuario de los profesionales adscritos al Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid SUMMA 112”. Con la misma fecha se aprobó el expediente y se dispuso la apertura 
de procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación. Realizada la apertura y 
evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 22 de junio de 2022, la Mesa de Contratación 
ha propuesto la adjudicación del contrato. 

 
En virtud de lo que establecen los artículos 131, 150 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de las facultades conferidas en materia 
de Contratación Administrativa y por delegación de atribuciones conferidas por Resolución de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de 13 de septiembre de 2021 (B.O.C.M. núm. 222, 
de fecha 17 de septiembre de 2021), de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión presupuestaria. 

 
 

RESUELVO 

  
 Adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, el 
contrato titulado “Arrendamiento, lavado, planchado, conservación y distribución de la 
lencería y del vestuario de los profesionales adscritos al Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid SUMMA 112”, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación a favor de 
la empresa: 

 

LICITADOR IMPORTE NETO IMPORTE I.V.A. IMPORTE TOTAL 

ITURRI, S.A. 
 (CIF: A41050113) 

2.474.840,00 € 519.716,40 € 2.994.556,40 € 

 
 El importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

Programa: 313C 
C. Económica: 20700 
 

 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2022 - - - 

2023 989.936,00 € 207.886,56 € 1.197.822,56 € 

2024 989.936,00 € 207.886,56 € 1.197.822,56 € 

2025 494.968,00 € 103.943,28 € 598.911,28 € 

 
 El plazo total de duración del contrato será de 30 meses. 
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 La fecha a partir de la cual entrará en vigor el contrato será el 1 de diciembre de 2022. 
 
 

 
Motivación de la adjudicación. - Características de la proposición del adjudicatario 

determinante de la adjudicación a su favor: Pluralidad de criterios, según la siguiente 
clasificación:    
 

 

 

Número de ofertas presentadas: 1 

Licitadores excluidos y motivos de la exclusión: No 

 

El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de 5 días naturales, contados desde 

el siguiente a aquel en que reciban el requerimiento correspondiente. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo 
previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
 
 EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 Fdo.: Pablo Busca Ostolaza 

 

 

 

LICITADOR 
OFERTA 

ECONÓMICA 
(BASE IMPONIBLE) 

1.PUNTOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

2.PUNTOS 
OFERTA 
TÉCNICA 

TOTAL 
PUNTOS 

CLASIFICACIÓN  
DE LA 

PROPOSICIÓN 

ITURRI, S.A. 
 (CIF: A41050113) 

2.474.840,00 € 80,00 20 100 1 
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ANEXO A LA ADJUDICACIÓN 

 

 

Exp: SUMMA PA/SU/01/22 

 

Título del Contrato: “Arrendamiento del vestuario de los profesionales adscritos al Servicio de 

Urgencias Médicas de Madrid SUMMA 112” 

 

RESULTADO DE LA LICITACIÓN 

Nº 
lote 

Nº 
ofertas 

Resultado 
NIF 

Adjudicatario 
Nombre o razón 

social adjudicatario 

Importe 
Adjudicación 

(sin IVA) 

Importe 
Adjudicación 

(con IVA) 

1 1 Adjudicado A41050113 ITURRI, S.A. 2.474.840,00 € 2.994.556,40 € 
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